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ORDEN de 11 de julio de 1970 _ la que .e dil
p<me el eumpMmfento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 22 de abril de 1970, en
el recurso contencioso-admíntstratiVo interpuesto
por don José Sánchez Rodríguez.

Excmo.· Sr,: En el recurso contenci.s<radmiI:.'istrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes: de una, como demandante, don José Sánchez zw..
entre partes; de una, como demandante, don José Sánchez Ro
drfguez, Capitán AuxIliar del C.!. A. e., quien postula por bí
mismo, y de otra, como demandada, la Admlr.Astracl.ón Pública,
repreesntade. y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resolución del Ministerio del Ejército de 4 de noviembre de
1968, sobre reconoc:imiento de servicios. se hk dictado sentencia
c?!1 fecha 22 de abril de 1970, cuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos: Que sin harer pronW1eiam1ento sobre costas de
Cl~08. ~onforme a la solicitud' de la Abogac1a del Estado.
la madInisibUidad, por ead,ucidad, del recurso con~eioso-admi
nistrativo in~rpuesto por don José Sánchez Rodriguez contra
la Resolución del Ministerio del EjércIto de 4 de noviembre
de 1968.

Así por esta nuestra sentencIa, que se publicará en el "Bo
letín Oftclel del Estado" e insertará en la "Colección Legisle,..
tiva.", 10 pronunciamos, mandamos Y firmamos.»

En sil virtud, este Mtni~terio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencla, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín O1lc1al del Estado»,
todo ello en cumplinuento de lo prevenido en el artículo lOS
de la Ley de lo Cont.eI:.-cioso-edm1nistrativo de 27 de dieiembre
de 1956 (<<Boletín Oftcia.1 del Estado» número 363).

LQ que por la presente Orden rnlnisteria.1' digo a V. E. para
su conoc1m1ento y efectos consiguientes..

Dlosguarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de jullo de.1970.

CASTARON DE MENA

E.~cmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de julio de 1970 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su·
premo, dietada con lecha lde junio de 1970, en el
recurso contencloso-aamlntstrativo lnterpuesto por
don Máximo Sadaba Martfnez.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo seguido
en única instancta. ante la SaJa. Quinta del Tribunal Supremo
entl"e partes. de una, como demandante, don Máximo· 8adab&
Martínez, quien postula por si mismo, y de otra, como dema.n:'
dada, la Administración Pública, r~esenta.da. y defendida por
el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Min1ste-rio <lel
Ejército de 6 de noviembre y 18 de diciembre de 1968 88 ha
dictado sentencia, con fecha 1 de junio de uno. cuya. pa'rte dis
positiva es como sigue:

«.Fallamos: Que de.sestimando el recurso contenc10s0-admin1&
tratlvo Interpuesto por don'Máximo Sadaba Martinez debemos
declarar y declaramos ajustadas a derecho las R.esoluéiones im
pugnadas de 6 de noviembre y 18 de diciembre de 1963· sin es-
pecÚll declaración sobre costas. '

As! por esta nuestra sentencia,'que se publicará en. el «Be-
letln OfIcia.! del Estado» e insertará en la cColecclón Leg1slatl
va», detln1t1vamente jUZg&ndo. 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.» .

En BU virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referkta sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín OfLeial del Estado», todo ello
en eumpllm1ento de lo prevenido en el ert1eulo 105 de la Ley de
lo Contencl08o-administrativo de 2'7 de die1embre de 1956 (cEo
letín Oficial del Estado» número 363).
~~e digo 8- V. E. para su conocimiento y efectos cons1~

Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid. 11 de julio de 19'10

GASTAroN DE MENA

Excmo. Sr. pirector generaJ. de MutUados de GuelTapor la
Patria.

ORDEN de 11 de julio de 1970 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de! TrIbu""! Su
premo, dictada con lecha 1 de abril. de 1970, en el
recurso contenctosOoGdmfnlstratfvo i'nterpue!to por
don FéUx Martfn de Domingo.

Excmo. Sr.: En el recurao contencloa<>-adm1nistrattvo seguido
en únlca i_ ante la Sa.Ia QuInta del Tribuna.! SuPremo.
_ pmoteo, de una, eomo d_te. don PéIlX MartIn de

Domingo, Teniente Auxiliar de Ingenieros, quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada, la Admin1stración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra~
soluciones del Ministerio del Ejército de 5 de abril y 9 de julio
de 1968, se ha. dietado sentencia. con· fecha 1 de abril de 197Q,
cuya parte dispositiva es como Sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur~

so eontenc10s0-administrativo interpuesto por -don Félix: Martin
de DoIningo contra Resoluciones del Ministerio del Ejército de
5 de abril· y 9 de julio de 1968, que denegaron su solicitud de ser
convocado al curso de aptitud para el ascenso a CaPitán de la
Escala Auxiliar, ResoJ.uctones que, por aparecer ajustadas a de
recho, debemos declarar válidas y subsistentes; sin especial im
poo:1ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el tBo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Coleccion Legislati
va.», definitivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.» _

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispoI.ler se
cumpla ~ BUS propios términos la referida sentencla., publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello
en cumPlimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la Ley de
lo Contenc1oso-admin1strat1vo de 27 de dici-emb:re d-e 1956 (cEo
letin Oficial del Estado)} número 363).

Lo qUe por la presente Orden míllÍst€rial digo a V. E. para¡
su conocinliento y efectos consiguientes,

Di98 guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 11 de julio de 1970

CASTARON DE MENA

Excmo. Sr. Director gen-eral de Reclutamiento y Personal.

ORDEN de 11 de julio de 1970 por la que se clispo~

ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su.~

premo, dictada con fecha 25 de mayo áe 1970. en el
recurso contenctoso-aclministrativo interpu~to por
don Aníbal Iglesias Pardeiro.

Excmo. Sr.: En el :recurso contencioS<Hldmin1strativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una. como demandante. don Anibal Iglesias
Pardeiro, Teniente de Complemento de Infa.nter1a, representado
por el Procurador don Gabriel Sánchez Malingre, bajo la di~

recclón de Letrado, y de otra. como demandada,·la Administra.
ción Pública, representada y defendida par el Abogado del Esta
do, contra Resoluciones del Ministerio del Ejére-lto de 23 de agos
to y 2 de diciembre <'le 1968, sobre ·concesión del pase a la. si
tuación de retirado o continuación en su actual situa.eiÓll y
destino, se ha dictado sentencia, con fecha 25 de mayo de 19'70,
cUya parte dispositiva es como sigue:

«Fa;llamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo, entablado por el Teniente ~e Complemento don
Aníba! Iglesias Pardeiro, contra la Resoluclón del Ministerio
del Ejército de 2 de diciembre de 1968 que desestimó el recurso
de reposle1ón que había deducido contra la. de 23 de agosto an·
tenor. denegatorio de la pretensión de que se le declarase en
situación de retirado o se le autorizase a continuar en el servicio
activo en BU último destino, debemos declarar válidas y subsis
tentes tales Resoluciones. pOr ser confonnes a derecho; sin
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Leg1slati
va», definitivamente juzgando. 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUS propios términos la referida sentencia, publ1eáD.
dese el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo' 105 de la Ley de
lo Contencloso-administrativo de 27 de dieiembre de 1956 (cBo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo qUe por la presente Orden ministerial digo a V. F.. para
su conocimiénto y efectos oonsiguien'te.Cl.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 19-70

CASTAroN DE MENA

Excmo. Sr. Dir~tor general de Reclutamiento y Personal.

ORDEN de 11 de julio de 1970 por la que se dfspo~

ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dtctada cOn lecha 2 de junú:J de 1970, en el
recurso contencf.oso-administrativo interpu.esto por
don Leonardo Mariño GÓmez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencIoso-adminlstra.t1vo seguUo
en~ instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Suprt'mo,
entre parte, de uns.. como demandante, don Leonardo Marifio
Gómez, Cepltán de la Escala AUXlllar de San1dad MIl1tar. re
¡¡reoentadD por el PromU'ad01' don Mauro F'erm1n y G8rc1a 0Cll0a,


